
CIRCULAR MENSUAL - JULIO 2017

ASAMBLEA GENERAL - ELECCIÓN
PARCIAL DE AUTORIDADES

El 31 de octubre se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria anual, con la 
correspondiente renovación parcial de autoridades. Les recordamos la 
obligatoriedad de asistencia para todos los
 socios ac�vos (mecánica en general, chapa y pintura, electricidad y afines) 
con más de seis meses de an�güedad a esa fecha. 

Asimismo, el Martes 24 de Octubre se llevara acabo la ul�ma reunión de 
comisión direc�va previa a la Asamblea, fecha limite para la presentación de 
lista. 

En esta oportunidad los cargos renovables son los que figuran a con�nuación.

Orden del Día:

- Memoria y Balance
- Elección de Autoridades

CIRCULAR MENSUAL - OCTUBRE 2017

CIRCULAR MENSUAL - OCTUBRE 2017

Ins�tución afiliada a la Cámara Nacional de Comercio y Servicios y
a la Asociación Nacional de Micro y Pequeña Empresas



ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

CIRCULAR MENSUAL - OCTUBRE 2017 CIRCULAR MENSUAL - OCTUBRE 2017

NUEVO PROCEDIMIENTO DE COMPRAS: SISTEMA FLOTA

Comisión Direc�va

El pasado miércoles 13/9/17 se llevó a cabo una Asamblea General 
Extraordinaria en la cual se trataron temas relacionados al sector de 
reparación de siniestros automotores. 
El orden del día se basó en un repaso de la historia reciente
del conicto con Aseguradoras, la evolución y actualidad del

mismo y el trámite de denuncia al BSE ante 
Comisiónde Promoción y Defensa de la 
Competencia. Además se denieron los 
pasos a seguir y la necesidad de lograr un 
apoyo general y a largo plazo.

El Sr. Presidente dio lectura a dos cartas recibidas de parte de socios 
expulsados por Asamblea. Ambas incluyen argumentos de cuáles fueron las 
causas que llevaron a los incumplimientos de las medidas dispuestas por la 
misma. Se pusieron a consideración de los Asambleístas presentes y por 
unanimidad rechazaron mocionar su reincorporación como socios activos.
 
Lamentablemente, el BSE continúa en una posición intransigente de la cual 
dio muestras el viernes 15/9/17 al informarles vía email a varios proveedores 
que se habían presentado    al llamado que realizó, no categorizaban. 
Categorización que ninguno de los proveedores supo que se consideró ni 
cómo se evaluó. Lo cual reviste un manto de subjetividad, falta de 
transparencia y discrecionalidad que no está acorde a su calidad de empresa  
pública y que daña la buena relación que pudiera mantener con cualquier 
empresa del sector.

Por otra parte las compañías aseguradoras privadas mantienen silencio y 
hermetismo a la espera de lo que derive el conicto entre el BSE y el CTMA, 
sin mostrar intenciones de mejorar en nada las condiciones comerciales que 
mantienen con los talleres. Es más, en algunos casos las han empeorado.
En cuanto se expida la Comisión de Promoción y Defensa de la 
Competencia, citaremos a Asamblea General Extraordinaria para evaluar 
ese resultado y los pasos a seguir ante esta situación cada vez más 
insostenible.

En los próximos meses nalmente se 
concretará el nuevo procedimiento de 
compras estatales para otas vehiculares. 
Este procedimiento basado en la experiencia 
de más de cinco años del convenio entre 
CTMA y Ministerio 

del Interior permitirá acelerar los actuales procesos (aceptación de 
presupuestos y cobros, por ejemplo) así como facilitar el ingreso de nuevas 
otas estatales.
 
En los próximos días se organizarán reuniones informativas con los talleres 
que actualmente participan en el convenio.  En este sentido, se hará hincapié 
en determinados requisitos como la necesidad de estar registrado en el 
RUPE. El CTMA estará incorporando en breve este servicio para facilitar el 
tramite a quien lo requiera.

Asimismo, continúan las negociaciones con un ente descentralizado con 
importante ota de vehículos  con el n de concretar un convenio antes de n 
de año.

Por más información puede escribirnos a minterior@ctma.com.uy 

INDICADORES E ÍNDICES DE PRECIOS, SALARIOS Y ACTIVIDAD

IPC (Var. 12 Meses)                             8/ 17                 5.45%

IPPN (Var. 12 Meses)                          9/ 17                 3.30%

ICC (Var. 12 Meses)                             8/ 17                 9.00%

IMS (Var. 12 Meses)                            8/ 17                 9.60%

Desempleo (Tasa)                                7/ 17                7.58%

Unidad Reajustable                            10/17                1.014,49

Índice Reajuste Alquileres                 8/17                1,0524

Unidad Indexada                            05/10/2017        $3,6800
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